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MINISTERlO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

NOTÍFICACION; del Reino Unido de la Gran Bretañá e 
Irlanda del Norte haciendo extensivo 'el Convento re
lativo a la CirculaCión por Carretera, jtrn¡.ado en '(U
nebrá ~l 19 de septiembre 'de- 1949, ala Federación de 
Rhodesfa 1/' NlIasalandia, de cuvas relaciones es res:
'ponsable. 

El Asesor' J~rídico de las N adones Unidas comui:J.Íca. a, este 
Ministerio que el Gobierno del Reino Ullido de la oraD. Br~ 
taña e Irlanda d~l Norte ha notificado con fecha 25 de marzo 
de 1960 la' aplicación del Convenio relativo' a. la <*culación pcir 
Carretera,ftr~ado en Ginebra el 19 de septiembre de 1949,a 
la Federación 'de Rhodesia y Nyasalanqie" de cuyas relaciones 
es -responl>llble. ' : 

De 'acuerdo con lo preVisto en el articulo 28, el 'Convel}io 
entrará en vigor pará la Federación de Rhódesia y Nyasalandja " 
el 24 de abril de 1960.' ' , 

LoqUe"Se hace PÜblico para cÓn~im1ento general y encon~ 
Unuactón a lo pUblicado en el «Boletín Oficial del ~o.' 
de '23 de febrero de 1900. ,,' ' ' 

, Madrid, ~ de mayo' de 1960.-EJ. SUbseeretarlo, Pedro ,dor': 
tina. 

• • • 

MINISTERIO' DE ,HACIEN'DA 
ORDEN de 16 de mayo de 19~Opor la que' sé selialan' ' 

nuevas normas 11 p./:azos en la regulación ~de,lOs con
veniosdel Impuesto' de'Ti!1'bre. del EstadÓ,'11 §e preCi~ 
sa ,al propfo tiempo el 'alcance de, esta modáZidad de 
exacción para los contribuYentes con actividades d~ 

,_versas. 

Dustrisimo señor: 

La aplic~ción de la Orden nl1nisteria,l dé, 29 "de jullo d& 1959, 
a los 'cOlivenios sobre el, Impue~cle 'l'imbr:e.celebre.dos para: 
1960. ha puesto de relieve la cOIlveÍlienola. de intrOducir algu-' 
nasmorilficaciones en la regÍilación de los plazos ,'y tr«m1tes 
de los 'mi&mos, asi como precisar el alcancé' de eSta Ülodáli
dad de exacción para, los contribuyentes con 'actividades di-
versas. 

En su virtud, 
ESte Ministerio ha tenido á bIen disponer 10sÍg\¡ltmte:' 

" ',1 " , 

, PRIMERA.-Objeto del régimen de convenio8 

El régimen-'- de convenios párá exacción del' ImpUesto de 
Tiro bre ,podrá apl1éatse, a instancia de l'O8 contribuyentes, pará. 
d,etermlnar las cuotas que hayan de o€atlsfacer por el' período 
y hechos ¡mpo¡úblfS'1Íue se fijen, y se regulará por lab, nor. 
mas de los a,rticulos 31 y Siguientes de la Ley de 26 óe dlclelIl
bre ,de 19:}7 y las de la presente Orden. COrrespollde al ~ 
tro de .Hacienda resolver aiscrecionalmente, en cada caso, $O
bre 'la' pOSibilidad de ,sur.tltulr el régimen ordinario de exac
ción por el de <:Ónvenío. 

SEGUNDA.-Extensi6n territorial de los conventos' 

nos convenios podrán Ser de ámbitonaci6nal, provinCial O 
local, según que comprendan contribuyentes y hechos 1lnpo
nible.~ en todo el territorio Úáciqnal o de una provincia o loca-
lidad determinada. ' 

TERCERA.-ExtensiÓn subjetiva del convenio 

'1.. El régimer¡. de convenios, se extenderá a todos, los con
tribuyentes que formando parte de la Agrupación sollcltante 
no ejerciten ~u derecho de renuncia y queden inclufdosén la 
lista óefinitiva que se confeCcione. " , 

2." Lo& contribuyentes que sean alta en una AgrupaCión 
acogida a Convenio, después de formulada la relación defmi
tiva' df agrupados. quedarán sujetos al régimen ordinario de 
exacción e inspección, 

3." El contribuyente que pertenezca a más de una Agru
'padon pel derlícarse a diversas activ:dades y que no renuncie 
al régimen ue convenios habrá de incorporarse al que coro-
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pl'end,'\' su !'lctividad más importante, entre las convenidas, si h) Lz. designación de Vocales t'ltulares y suplente¡, para. 
son yfu:tO& los aprobados, indicándolo así en todos ellos, o bien representar a la Agrupáción eula Comisión Mixta del Conve
a: que se apruebe, lii es \lll0 'sólo. La cuota que se le asigne nio, que no excederán de cinco en los nacionales y de tres. en 
en, el co~venio a que se incorpore será incrementada con otra los demás, coJ,i facUltades para que en la propuesta de conv~ 
adicional por sus restantes actividades convenibles y que será 'nio aprueben hechos imponibles, cuotas parciales y globales, 
fijaqa en la forma que détermina la norma 12, llú,i'nero 4, ',relaeione&de contribuyentes, 'condiciones' y, garantias, en la 

4,0 Cuando un <;bntrilJuyente cesase en actiVici'ádes Por las forma y términOl> que consideren procedentes. 
que forme parte de un convenio, será baja en éste, previa. apro- " 1) El compromiso de satisfacer la Agrupación los gastos ci'e 
b!!¡clóndel Administrador de Rentas. S1 las reanudase durante inserción.en el «Boletili Oficial del Estado:. ~ ,los anuncios 
la vigencia del convenio, se le exigirá. la. cuota integra seña-, ';relativOs al convenio y de los acuerdos de admisión a trámite' 
lada. ola parte de ,ella, pendiente de pago al cesar.., '., yde aprobación. ' 

, 5.° Si un cpnvenio comprende cóntribuyentes domIciliados 
, en Alavao Nava~a, se estará para su aplicación.a. las nonilás 3.0

. A las EsÜlicitudes 'se acom:pafiarán necesariamente los 
Vigente.. que en cada Caso procedan. ',sIguientes documentos:' . 

. , ' a)" Certificación librada por el Secretario y visada por el 
quAaTA~'-:"Extensi61i. objeUvadelconvenfo Presidente, en la que: , . 

~ i.0Los convenios sólo podrán solicitarse para l1eahos impo- Primero. 'Se hará. ,constar haberse ,cumplido )as' fOl:malida-
nibles determinados y tipificados en el Reglamento dé Tiro- . de.<¡ exigidas para la exposiCión y corrección de listas de agru
bre, que sean comunes a todos los contribuyentes, de la Agru- pados y para la adopción válida .del, acuerdo de petición. 
paciÓn. su Qprobactón no exime de la obUgatoriedád de pago Segundo. Se consignará' que fUeron apt;obados' todos loff 
orciinario del impuesto por. 'los demas conceptos.' extremos que contiene la, solieitud ci'e convenio. 

'2.,0 Serán SUI.ceptibles del'convenio las nóininas de, personal, Tercero. ,Se juStificará. la personalidad y ,capacidad de 10& 
los recibos y justificantes de caja si están extendidos' en im- firmantes de la certificación. 
¡:tresos de. los contribuyentes y suscritos ,por su Personal o agen- QUarto. Se 1ndicará la, fecha de, aprobación del RegIa-
tes, y los documentor; acreditativos de' la , transmisión de semo- meI!~ u Ordenanza de la Agrupac;ón. 
vient;es'que se extiendan en modelos determmados y conlasb) Relación numérica de, todos los contribuyerltei efectivos 
formalidades y garantí~ que se ~tablezcan: I . , que pertenezcan a la Agrup¡tCión,condetalle de SUs nombres y 

3.° EnJ ~ otro caso se incl11irlm en conveniqs, ConceÍ>- domicilios y de si' ejercen actiVidades =espondientes a otras 
tos que no sean propios de la. actiVidad, por la Q.ue el éontri- Agrupaciones y cuáles ~. Esta relación quedará. ~ resultas 
buyenfe satisfaga licencia fi&cál o que deban e~enderse en ci'e la. que en definÍtiva a~ruebe-Ja Comisión M1xtá..' , " 
efectos timb~os especiales~ ni documentos que comprendan . 
actos p, contratos sujetos al Impuesto de Derechos reales y 4.0

, PrewÍltada .la ~licitud, el Dele"do de Hacienda, en· 
sobre transmisión de bienes. ,10l> convenios provinciales o locales, acorClará que' sea remiti-

'da a la. Inspeccióri Técnica de Timbrepar&Q.ue emitaiI1for-
QúmTA,~D~racl6~; de los c01;véntos me, que versará especi~ente sobre: ' r 

a) AnálisiS de la. relación de ,contribuYentes .acompañ~. 
La duracIón de loa convenios no rebasará la. del ejercicio bY Hechos imponibles pr.opuéstos. ' 

económico fiscal. para. el qUé se aprueJ;)an., salvo qilé compren- e) Indicies objetivos a CQn5iderar. ' " 
,dan actiVióades que ~ refieran a campañas agrícolas o ,indus.:' d) puantías de r~lntegros que se calculan para el periodo 
triales, quepodz:4n, ajustarse al periodo de' tiempo que les ¡¡ea de. duraH&1 del convenio.. " . ,.; 
propio, con un lI).á.x1nio de doce meses. . El informe será. comunicado a la, Inspección Rég!onal de 

$' T1D1bre. - '. . . I 

SEXTA.-Actuaciónes previas a Zas 80licitudel! de cÓRvenio " . 5.0 Los 'expedientes de cónvenioo provinciales y locales' se-
1.0 La AgrupaCión Q.ue' se proponga solicitar un convenio rán remitidos a laDirección'Gj'meral arit~ del 10 de 'septiembre. 

deberá' por medÍo de sus elementos' rectores 'com\lllicarlo a '6.°, La Inspección !?~iorial' de Timbre elevará. a .la, Direc-
sus agI1ll?ados y aillinciarles que en el lOCal social será expuesta ción Genetal oe Tributos Especiales su dictamen sobre' la con-
,durante los cinco días hábiles qu,e se ilidiquen la relación de' 'venlencia de 'la' admisión a trámite y formulará propueSta de 
los cqutribuyentes, ,con señal¡uniento de otros cinco para que nombramiept<)s de Vocalestituláres y suplentes_que' puedan 
éstos solIciten la corrección' de inClu&iones, éxclusiones. u otros repre&entara la Administración eu la Comisión Mixta: ' 
errores' y . manifiesten· si ejercen actividades correspondientes' 
a otras Agrupaciones y cuáles sean. La comunicación puede ser Oc'fAvA.-Admisióna trámite 
cl.lrsada a los 1nteresados o publicada cOu antélación bastante . 
en un periódico 'de la. CapitaL o capitales' de proVincia doñde, 1.° El acuerdo de admitir, o no '-a trámite las solicitudes 
residan conmbuyentes agrupados. ' 'de convenio será' discrecional y rompete -al Director general 

2.0 Transcurridos los plazos expresaó'os, el órgano carpo- de Tributos Especiales. ' 
rativo competente en cá,da AgrupaCión, debi,dlWJ,ente convocado 2.0 Los acuerdos de admisión designarán la Comisión Mixta 
y constituido, deberá' adoptar acuerdo válido de, solicitud de que haya de elaborar la propuesta "de convenio, y serán publi
..convenio, en 'll que .Preceptivamente fjgurarán los extremos a ~dos en extracto ant~ d\,!' 1 de' octubre, en el:, «Boletin Oficial 
con&ignar en el escrito de petición, que se relacionan en: la no,r- del Estado» ,6 ,de ,la provincia,&egún se, trate, de convenios 

. ¡na siguinte. nacionales o de los provinciales y,locales: ' 

SÉPTmA.-Petición de ,·convenios 

r.o 'Las AgrUpaeiones de contribuyentes que hayan acor
dado acogerse al régimen de conveniOs lo' solicitarán en escrito 
dirigido al Ministro de Hacienda, y presentado con la docu-

. mentaclón que se eXPresará antes de 1 de' julio de cada año 
en la Dirección General· de Tributos Especiales ó en las Dele
gaciones deI.Iaclenda, según se trate de convenios nacionales 
o provinciales y locales. 

2.° En las solicitudes se hará. constar: 

a) Si el convenio ha de ser de ámbito nac}qnal, provinolál' 
o local. ' , < • 

p) El periodo de tiempO en que haya de regir. 
c) El número de contribuyentes efectivos qué ,pertenezcan 

'a la Agrupación al hacer la, solicitud. ' 
d) Los hechos Imponibles a convenir y la cuota estimada 

para cada uno. ' 
e) La cuota global qué se propone. . 

. f) L3F re;::la& que se consideren adecuadas para distril5uír 
la C110ta 1<)(,';[\1 Entre rodos los agrupados, 

g) T·q, ·,'c~r~ prxa Ingreso de' las cuotas inci.ividuáles supe· 
riores a 5~U ~L3(;taS. 

I ' 

,3~0 Dictado el aéuerdo que a;dnÍita a trámite o recl;lace una 
soUcituci de convenio, volverá el expediente a la oficina de 
origen para su curso ulterior o archivo, 'según proceda. ' 

4.° Los contribuyente& que disientan del acuerdo ele a"ca
garse al régimen ei?peciar de convepios harán 'efectiva sú re
nuncia mediante escrito; dirlgido al Subdirector general Segun

¡do de Tiibutos Especiales, 'en 10s convenios nacióna,les, y al De~ 
legado de Hacienda respectivo, en los demás, dentrqde los 
diez días hábile5 siguientes al de la publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» del,. ~cuerdo de admisión. . -

NOVENA.~Comisi6n Mixta 

1.0 La -Comisión Mixta q,ue haya de eh,borar las conciicto
nes de cada convenio estará constituida,. por los Vocales en 
propiedad 'y suplentes elegidos al efecto por los contribuyentes 
interesados, y \lll número igual d~ funcionarios de&ignados por, . 
el Ministerio de Hacienda y <l,ue serán Iuspéctores técnicos de , 
Timbre ¿el Estado o, en sU defecto, de, otros tributos, con obje-
to de /alcanzar la debida coordinación ,entre los distintos Im
puestos. actuando de ponente en todo caso un In&pectúr téc
n'co de Timbl'e, Las Comisionés' Mixtas de Convenios de ám
bito n",r:olla1 serán presididas por el Subdirector general se
gunco de Tributos EspeCiales ci el Inspector técnico de TiÍn-
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breen quieg delegue. y las demaS por el' funcionario que 5e 
aesigne en 'el acuerdo de admisión a trámite. ' 

2.0 La representación de los cóntribuyentes en las Oomi-' 
slones Mixtas sólo podrá conferirse a componentes de la Agru-, 

,pació!! que disfruten de 18. capacidad de obrar. lo rnlsmo 'sr 
son per&onas físicas --que juriólcas o universalidad de bienes. 
La des~gnación se hará en forma que queden representados 
los diVilrscis sectores económicos en que' se distribuyan rOl¡ con- ' 
tribuyentes agrupados. ' ' 

3." No podrá.n representar a lóS contribuyentes en las·(Jo
,mislóDes Mixtas: 

a) Los funcionarios en activo del 'Estado. de 10l¡ 'organis
mos autónomos de la Adruin1stració:r! y de las Corporaciones 
locales ni los e~pleadO& al servicio óe Cámaras Oficiales. Or
'ganizadÓn Sindical. Qolegios Profesionales 9 Corporacion¡$ 'de 
Derecho público. TatApoto podrán serlo ,los que ostenten car~ 
gosreptesentativos o, electivos en órganos del Estado. Oiga
nismos autónomos O Cotporacloner,' locales o de 'Derecho pú-
blico. " " ' '. , ' 

b) Las personas que hayan sido condenadas por delitos 
monetarios o infracciones dé' mayor cua~tia de contrabando 
o aefraudación y los eontribuyantes que no se enéuentren al 
corriente, en el pago de" sus ,deudas tributarias (j que' hayan 
51do decIaIldos fallldos' o sujétos a expediente por infracción 

, de 'obligaciones tributarias definitivamente resUelto, y califIcado 
, de defraudación.' ., 

4.0 A todos los efectos legales se consrdera~á como do¡ntdUo 
de la Comisión Mixta la Dirección ,General de Tributos Espe
ciales. si se trllta de conveÍlios de ámbIto nacional. y la ])e:. 

'legación de lIacienda d~ la prov!pciá a qUe pertenezca la agro: 
pación de contribuyentes. en los' de ámbito proVJ!lclal o local 

. . - ~ 

Dtc:ú.U.-Elaboraoión d.,e los' convenios 

1.°, La elaboracón' de un convenio incumbe :a ,la Comisión 
Ml.xUt, que será convocada siempte por su Bres!dente. y' Se, en-' 
tenderá válidamente constituida si asisten')a may'oria de los' 
¡:ompbnentes titulares o. en su -defecto. suplentés de 'cada repre
sentación. Adoptarán suS acuerdos por unanimidad 'Ü maypria ' 
de súsasistentea. en votación separada entre loS representantes. 
de 'los contribuyentes Y' de 'li Ad'ministración. De Cada reunión, 
se extenderá aéta. que firmarán todos los que hayan estado pre-
selites.;-" "" '~ , 

2.0 La Comisión Mixta. previos los estttdioS'y comprobacio
'nes nééesarios.formará,la lista definitivl;l d~ cOl1trlbuyentes. 
'con sus nombres Y domicilios Y mención expresa de si ejercen 
otrás actividades. fijárá_ I:on preciSión los hechos impo~bles a 
convenir' '!' formulará la propuesta de ,convenio. A falta de 

'acuerdo quedará s1.n efecto la solicitud de convenio y el Po
nente tedacta~á, un informe para .-~a 'Dirección General de Trl-

, bútOs Especiales. / ' " ' . ' 
3.0 Antes dei 15 de noviembre serán remitidos a la, Pirec

ciónGeneral de Tributos :Especiales los expedIentes de conv~ 
ritos provinClales o loeal-es debidamente ultllnMOS. 

" - ¡ ,> 

UNDÉOIMA.,:....Aprobación de los, convenios, 

1.0, ' La apr~bación' o' denegación de los conjeni9S es fil.9ul
tad dIScrecional del Ministro de Haci~nda. que para los' provlU- " 
cialeso locales la delega :en el StlbS'ecretario dei De~artainento. 

2," La Orden ministerial apióbatorla sefiarará el periodo, de 
vigencia. los hechos 'imponlbies .• laéuota global., las reglas :<le 
distribuCión de la misma. los periodos de pago, de las indlvl
duaIe? 'y los demás' extremos que precisen. y' se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estaao» o,en el de l¡l. proVincia respectiva. 
según se trate de convenios nacionales o provinciales' Y locales. 

3,0' A cada' convenio se le distinguirá con la mención «Con
venio de Timbre». se~ulda de un!!s iniciales indicadoras de su 
eo'ndicl6n nacional o de ,su' provincia o localidad. con un nl}
méro cOl'relativó dentro del año de su vigencia. 

" 
DUODÉclMA,-lmputación de' cuotas individuales 

1~0 Aprobado un COflVemO. los, Vocales representantes de la 
agrupación en la Comisión Mixta quedarán constituídos en Co
misión Ejecutiva. Que señalará a cada contribuyente la cuota 
individual Que para la actividad propia del convenio le: corres
ponda par aplicación de las reglas ge distribución fijadas. en 
cuya' función, podrá ser asesorada por el pone~te de la Co~m
sión Mixta, En los convenios nacionales se hara la inmutaclon 
pe'r separado para lds contribuyentes de, cad,;, prov,úcia, " 

2,0 La rdación de cuotas individu¡¡]cs sen, !'-levada al Direc
tor general de Tributos Especiales en 1':>5 convenios nacionales .. 
y al Delegado de Hacienda respectivo en los demás. dentro de 

los veinte días háblIes ,sIguientes a la publicación de la Orden 
apl'obatOrla.8i transcurriera este pl~zo sin 'haberse recibido la 
r~lación podrá el Director general o el Delegado de Hacienda. 
propol1er que se deje sin efecto la aprobación del convenio o 
acordar de oficio la competencia de los Jurados de Timbre S,u
perior o Provine)fll para efectuar la imputación,' danqo traslado 
de ella a la Comisión Ejecutiva, 

3.° 'For.malizada la relación, de cuotas individuales será ex
puesta seguidamente en el domicilio social de la. agrupación. 
y además. si se· t'rata de convenios nacionales. reQlitida a las 
represéntaciones provinciales de la agrupación al mismo objeto. 
Caso de que la imputación haya -tenido que efectuarla 'el Jurado 
de Timbre éste ~oJ;Dunicará 'a la agrupación la fec1.la ~n· que de
b~rá quedar expuesta. la relación de cuotas .individuales. 

4,0 SimultáIleamimte' se. sefialaran las cuotas adicionales a 
que haya lugar a los ~rupados que ejerzan va.i:J.ás actividad~s, 
pra 10 cual la lnspecciónTécnica de Timbre' extenderá artá 
de simple constancia de hechos y emitirá informe que, sirvan de 
baSe, a la fijaciÓn de la cuota adicional por la Dirección Gene
ral de Tributos Especiales en los',convenioll nac1ónales y por 
las Administraciones 4eRéntas Públicas en los provmciaIes o 
locales. ., / 

DECIl4ori:aoERA_-'-~jecuci6n' de los convenios' ... , 

1.0
• Recibidas en las Delegaciones de Hacienda las relacio

nes de cuotas indíyíduales de la provincia. remitidas por el Can
. tro Directivo en "los cOI;lvenios nacionales y, por la Comisión 
, EjecUtiva ~o el Jurado Provincial' de Timbre en los demáll, y. 
acordaqas las cuotas adicionales en l>u'easo~ se efectuará un' 
solo contraído del importe tota:1de 'cada cuota individual ordi
naria y, otro por -Cada adicional. y los Servicios Provinciales 
de Timbré harán a cada contribuyente una sola notificación' ex
presiva' de lo~ importes separados de' ambas cuotas y, de los 
periodosy Cl.lantíai para su ingreso. conforme indique la O/den 

. ministerial e.probatoria. Ttansemidos diei .días hábiles; desde el siguiente al de la ,notificación. qUedarán firmes ,las cuota..<;, . 
sin perjUicio de 10 que proceda', por redistribUción eÍl' casos de 
reclamaciones o de inclusiones l,ndebidas en la' relación de con.-
tribuyentes. . /. 

!to El pago de las ,cuotas indiv.1duales y adiclQnales se hará 
de una sola vez cuando su cuantía no' exceda de 500 Pl$etas; en 
dos, plazos semestr'ales,si son 8,uperlores a 500 pesetas y no 
pasan de 2.000. y en cuatro plazos trlInestrales,.las 'mayores de 
2.000 pt\Setas. No obstante. laS que excedán de 500 pesetas po-. 
drán Ingresarse en. una. o dos veces sI así lo solicita la agrupa
·cIón. El'Ingreso -se hará en metálico, dkectamente o por giro 
postal tributario o transferencia, bancaria. en la Delegaclón de 

'Hacienda dei domicilio' de cada contribuyente. y, de no hacerse 
'en los pla,zos~fijados se pro~ederá al cobl'9 porv!a de apremio: 
l,!:l pago de la cuotll única anual y el del primer plazo de las 

.semestrales y trimestrale;; se efectualfá'dentro de los quince días 
de ser firmes las mismas. El -segundo plazo de Iá§semestrales 
se hará eIectivo por todo el, mes, de julio. Y, los tres últimos 
de las trimestrales se,ingres!\l'án en los meses de abril. jul1() y 
octubre. El plazo de prescripción para, exigir las cuotas ,indiVl
dual¡¡s come~lzQ.rá a contarse desde el día siguiente ai de los 
respectivos vencimientos. , ' , 

3.0' Los contribuyentes sujetos 1\ un convenio deberán inex
cusablemente hacer constar en todos, los, hechos' imponilillea 

,comprendidos' en aquél la mención a que se refiere la',norma 11, 
número 3,0 El incumplimiento de -esta obligación ,Se .;onsiderará 
como Infracción r~lamentaria y dará lugar, en cada caso. a la 
sanción establecida por el artículo 223, apartado 2). CÍifCunstan-
da: 4.· •. del R1'!gla\l1ento de Timbre; , 

'DEonWCUARTA.'-Efecto$: de los convenios 

1.0 Durante' la vigencia' de un conveilio. eLpago de las cuo
.tas individuales y adicionales señala6as sustituirá el régimen 
ordinario de exacción del impuesto respecto a los héchos im
ponibles a, que se refiera. los cUflles no p'odrán ser objeto de 
acción inspectora~ referida a dicho períodO. Las matrices. co
pias y registros te consérvarán para poder realizar estudios 
sobre formulación y elaboración de convenios ulteriores. . 

2.d La cuota global señalada en el convenio no se dismi
nuirá poz' impago de cuotas individuales de contribuyentes in. 
cluídos indebldamenk en la lista definitiva, y su importe se 
p-ercibirá <le l.os demás con sujeción a' las reglas que en la 
110rma decimoquinta, número octavo, se 'establecen para el 
réparto de minoraciones en los casos de rEclamaciones, 
'3· En tpdo 10 que no estuviere expresamente previsto en 

~~ta Orden ministerial se 9.plicarán con carácter supletoriO les 
dispOsicionES ,co'.tenidas en 105 artículos 195 a 199 del vigente 
Rfglamento de la L,eyde Timbre. 

\ 



23 riiayo 1960 E. O. Jel E.-Nlllll 123 
t, 

DECiMOQUINTA.-Ré9lamaciones sopre cuotas 

l.· INTERPOSICIÓN.-8e podrán promover: a) Contra la im
imputación 'de cuotas individuales, y se- fundarán en aplicación -
indebida de las reg1as de -distribUción o en agravio absoluto: 
b¡ Contra la fijación de cuotas 'adicionales. c) Contra ,la i~lu
sión indebida .en las relaéiones de contnbuyentessujetos al 
convenio. - . -. - . . 

2.0 CoMPp-ENclA.-'-a-) La Dirección <;ieneral .de T,ioutos Es
_peciales conocerá de las reclamaciones que se suscite, en 
conyeruos nacionales, salvo las que se refieran a cuestiones de 
hecbo en agravio abSOluto, que corresponderán al Jurado Su-

- perlor de Timbre, Y.las -que se. promU'evan J>or inClusión' inde
bida en las relaciones de contribuyentes, que competerán 4 laS 

. Administraclonesde Rentas. -b) -Las Adtn1nisttaciones de Ren
tas-Públicasconocerán de las que Se presenten en convenios 
prOvinciales o locales, excepto las que planteen cuestiones de 
hecho en agravio abSolu~, qUe 'cOlilpé:terána los ,Jurados Pro
vinciaIés de' Tlrílbre. También les competeráil laS que se inter
pongan p<?r inclusión ipdebida·. en las relaciones .de eontribu-

-yentes en toda, cIase de convenios. '. ' 
3,0 PLAzps.-rSerá· de (Íuince días hábileS, .a partir del si

guiente al de sel' notificada la cuota, para toda.- clase de re- , 
clatnaciones, salvo las fundada.'; en inclusiÓn' indebida en las' 

'. relaciones ci:e contribuYentes;' que podrán Prelientarsé' antés -del 
venclmieítto del pago de la cuOta o de su primer plazó. 

'. , \ 

4.Q - ru:cr.AllAOroNES _ poi .APLICACIÓN INDJ;:BIDA DE _ LAs REGLAS' 
DE: DISTRIBUCIÓN. . . , 
i ,- .. 

A) Objefo.-Tendrán por objeto exponer yjustific'al' .... Il!,. 
1mprocedencl.a de la cuota asignada al reclamante por aph-' 
caci&líndébida al mismo de las reglas' de distribUción apro. 
bl!-das, _' ~ .' . . '. i 

B) Trámfte.-a) En toda clase de· convenios Se pre,sentaián 
ante. las Administraciones de Rentas Públicas, que rechazará 
laadní1S1ón de las que se hayan interpuesto fuera de' plazo.· 
b) En el escrito de reclamación se citarán expresamente las 
reglas que se tengan- por Imringldas, . el-'p>ncepto y forma en 
que lo hayan sido, y los hechos, qUe lo revelen; y seacompa-' 
f\.a.ránlas pruebas ci:e la. aseveraCión.' c) Admitida una recla
mación,.las Admiiiistraciones de Rentas diSpondrán, en el·tér
mino de tres días,que dentro de los quince .siguienteS. la In&. 
pej:Ción Téalica de Timbre proceda con toda minuciosida.d El . 

la . comprobación de los' elementos tributariQS del,eclamante 
- y emita un informe en que se -detallen los indices objetivos a . 
cons1de~ y la' aplicación que 'estime' ser peI:tinentede, las 
reglas.de distribución, proponiendo la. cuota--que, a 'su juicio, 
corresponda fIj3r. d) Las, AdIninistraciones'de Rentas Públicas -
. reinitlráli. seguidamente el expediente. a la Dirección Qeneral 
en los convenios nacidnales.-e) En el términó de treinta dlas 
háblles&igúientes a la Unión del' informe ai!.terior se dictará 
resoluciÓll> y; en su defeéto,. se tendrá por 'desestimada la; ré
clamaclón.. n. Cab~ recurso de aIzadaen el plazo de q.uince 
d1as hábiles siguientes al de notifica¡:se la resolución o al úe . 
teher¡;e por .tácitámente desestltnada ·la reclamaqión, ante. el 

,Jufado Superior o ProVincial· de, TImbre. El recurso se Infciárá 
. con ~to lhÍlitado a manifestar qU'1' ,se 'interpone y a Solici· 

tar que se ponga de manifiesto el expedieÍlte incoado, $iguién. 
. dbse a partir de' entonces el procedlmeinto por los trámitl"s 
.que 'regulan el articulo 211, apartados '2) y slguientes,y' el 212 
del Reglamento de Timbre. 

5.· ~CIONEs POR AGRAVIO - ABSOLUTO. 

A) Objetq.-Habrán de fundarse en estimar que la cuota 
fijada es superior a la cantidad que resulte· procedente; por 
aplicación estricta <le las. normas' ordinarias reguladoras <lel 

. Impuesto de Timbre: . . 
, B) Trámite.-Se sus.tanciarán Por el.procedimiento del nú-

mero cuarto anterior con las siguientes modificaciones: Pri, 
mera. En el escrito de reclamación se' invocaran -los preceptos 

-legales y reglamentarios y los hechos en que se funde, y se 
propondrá la cuantía de la cuota qúe se tenga por adecuada. 
a.9juntándose las pruebas pertinentes. Segunda: La Inspección 
·hará constar expresamente -en sus actas de comprobación y' 
en su informe si el reclamante. ha cumplido debidamente _ sus 
obligaCiones contables y .las ne otro orden exigi<laB por las 
normas que regulan el Impu-esto, y propondrá ademas en eo\-

informe: al Que se rechace sin -mas tramites la reclamación 
cuanoo, concurran los supuestos previstos en el artículo 35 de 
la Ley dé,26 de clicíemllre de 1957. b) Que se declare la: com
petencia de 141 Dirección Genéral~ de la Aqministracíón de Ren- . 
tas Públicas o de los JuradOs Superior o Provincial de Timbre, 
según. proceda. C), Lo que corresponda, a su juicio; respecto al 
fondo de la reClámación. Tercera: Si se declara la competencia 
del Jurado. de Timbre, el proceriimiento seguirá Por los tráml

,tes liel artículo 211, apartado 3) y sigwentes, y 212 del Regla
mento' de Timbre. Criarta: Si entendiera\ de 111- reclamación la 
Dirección ;aené'al- o la Administración de Rentas Públicas 
contra la resolución qUe . se dicte cabrá repurso ec-onómico-. 
adminiStrativo. . . '. 

. . . 
- -6 •• ~oNÉ:s -CO~ LA FIJACIÓN Di: CUOTÁS'ADICIONALES • 

Se tramitarán Por el' procedimiento ,regUlado" en el anterior 
número 4. '. . - .,' 

,7.· .RECLAMACIONES POR INCLUSIÓN INDEsmA EN LA RELACIÓN 
DE CONlRIBUYENTES.-a) Se fundarán -en no ejereer laS actiVi· 
dades objeto del convenio -o en haber. sido baja en el impuesto 
i1klustiial con 'efEl<;to' anterior a la vigencia o:e aquél. '. b) Se 
presentarán en las AdministracioneS- de Rentas Públicas ·con:. 
~ pruebas ,procedentes. c)· La < resoluc,1ón de la Administración'. 
de Rentas será recurrible- en via econótnico-administrativa. 

.8.·. ,EFEcros DE ,LAs RECLAM;\CIONES.-¡a) La. interposiCión de 
una .reclamación no eximirá .del ingreso por el reclamante de 
las cuotas"que le ha.ya.n Sido 'lmputa.d8.jl· a resuit,as de la .. recla
mación. b)· Cuando una o más recla.macloneS fuesen estimadas 
en todo o en parte, las ,cantidades 'a reducir en, l?oS cuótas m
divi<iUales orqmarias se llevarán ti. uná éuenta especial, á llqui~ 
dar a la 'expit:acióri del convenio, y. si el importé de las mino
raciones excMiesedel 2 por 100 de-Jacuota global, será a más 
repa,rtir entre 108 agrupados· sujetos. al cOnvenio como' cuotas 
complementarlas, que fijará la Dirección ~efal ,de Tributos 
_E;spe<:iates o el Adminislírador 'de Rentas Públicas, a prorrata 
-de las .cuotas, ,individuales, 'éfectuándose su ingreso de una sola 
vez dentro de los quince.dfu.snatútales, a partir del siguiente 

,al, de. notilka.ció~. c) '. En igual forma se ,distribuirán e ingresa
tán los importes integros de las. cuotas nocob~as poi inclu
siones indebidás en l¡l lista definitiva de <!6ntribuyentes 1Úcor~ 
por¡ldos al convenio. d) Los 1hcrementos <fu. cuotaS lndividuáles 
.qUe resulten· al . resolverse las reciamacio~es' setán . indepel1dien~ _ -
tes de la cupta global establecida al aprobar:' el convenio. 

DECDIIOSUTA:-DispoiicioMs finales'-.. . 

. . 1.a La .tramitación o-e 'los e~pedtehtes de _convenios' y ¡¡US 
_1hcidencias estará a cargo de la Sección dé Convenios de- la ,-' 
Dirección General dé. Triblitos ESpéciáles, cOl:respondiendo. ál 
Subcilrécto.r 'general segundo adoptar cuantos, Acuerdos y ,Reso-

. luciones procedan, excepto, los' que por: Ley o por la presente 
'Orden estén reservados a autoridades "saperiéres. ' '. , 

. :l.-- Como anexo a esta' disposi(:lón se publi~ari los modelos ' 
qUe deberán utilizarse para - redacción -de los escritos y docu-

-mentos a que se 'refieren. ,,' . 
·S.& L!i. Dirección General de Tributos ESpe/;iales aptobayá 

los deII.1ás modelos, racionalizados y uniformes, y diCtará las' 
normas complementarias que convengan para la ade¡:uada sus-
tanciaclón . de los convenios. . . . 

4.a La prem:,nte Orden sustituye y. deja sin efecto la de 
29. de.·julio -de 1959 sobre convenios.pará exaccióp.dpl Impuesto 
,de Timbre- del Estado, y enttaráenl. vigor aldia siguiente oe 
pUblicada en. el «Bóletin Oficial del Estada»; 

DISPosICIONES, TRANsrrORIAS 
1 

- . ' 
1.a No obstÍlnte lo ~dispuesto en la_ norma séptima, aparta-

40 primero, 'de esta Orden, las peticiones de convenios para 
1961 podrán ser presentadas hasta el 15 'de julio próximo . 

-2.' uIs convenios actualmente en. curso y sus incidencias 
'~eguirán rigiéndose por las normas de la Orden de 29 ,oe julio -
de 1959.' ' . . -' 

Lo qÜe comunico a V. l .. para su coÍloCimlento' y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madri<l; 16 de mayo de 1960. 

NAVARRO . 
Ilmo. Sr. Director general dé ·TributOs.Especlales. 
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r.fOot:LO 01> SOLlCl'l'liD HE CONVENIO DEL IMPUESTO DE' TIMBRE DEI_ 'ESTADO 

rimbre móvit 
111< ª ~!jetas. 

Agrupación: 
PQmioUtQ m: 
AmbitQ (~): 

Períódo: .' 
Cuota global: 
Número de contribuyentes: 

6903' 

Tamafio . A-4 (210 x 297) 

~ "",""""'''''''''!'''''''''::'''''''''''! QQffiP (~) "n""""""';""" G~ 13 J\gnipación mencionada, 
solicita la aplicl:LciÓJ;l del régi¡nén de convenio para éxacción del I1npuesto de Timbre por el 
P~flºI1Q. ~W:¡tll ilÍ:!b~l y P,Wldw ~lmrjj1\¡l.da& ~ pa,l'~ lus ¡¡tgllÍtl.ntetl' l' 

, ----~<~,. 
Hechos imPoD\bles' (4) Arts. del Reglamento . Cuotás de relÍltegro 

't-1'1 '~t .• ~ ~,.,! .... t .. • .. ·~, •.•••• ~, .. ~., ......... J .......... ......... ~"f ... : ...... , ... ~ ...... , ...... ~ f!"" ~ ~ ~ .. ,OO! -,.,' .... , ,,<Lo" ................ .. 

.......... ,; ••••• ! ••••••••• '!. ...... ~ •••••• ,':.; •• ~ •• "' •• : .••• .. ·~ .. ,·····~·~·····t-·~···, ................................... . 

.. ~t' ••• ~ ....... t"" e."·"'" ••.•• "'r··· .... ··· .... ·,··· .... · .0' ~ ... ~ , •• '1·'·-" ...... r·, 1'"".. • .... t.f .. •• ,.' .... , ....... ,., .... .. ~tt'."" ..~ ....... __ ........ _ ..... ' ....... . 
~ •• .-....................... ; ••• ~ ............................................... o. ........... • .... , .. ~. '", •• !_ ,. ~ •• !~.~. _ ~~". tO r. . ................................. . 
"._'1'''': ~ ~.o. i" ~ ... ~ ~ tf·· •• " •• , ••• "!' ~""" •. " .•• ,,,,,,, '", ..... t_···,.·, .... ~"""""!! ~.. •• ~ .. , t··· .. · ..... , .... , ...... , ...... . . ........... ~............................ . 
'!';t···~ .. ··~':····~·········· .. ··~'········~··:.-t·~···· ..... !..................... . .............. ~ .. ~ ........... ~~ .. . . ........................ ; .......... . 

. . 

Las reglas que se consideran adecuadaspatíl QllitrUmlr l§,.c'ootª ~~lQbal jjntre todos loo agtu-
pados p.1ieden ser: ....... : ............................ : ......................... : ............. : ....... : ...................................... . 

. . 
':t:.~ ~ ~ •• ~ ~ ~! ~.:~.!':: '. ~ t l· ~1 ~ ~,'. ~! .. ! t ~ ~ ~.!. ~ ~ " ~.~ •• ;! t t ~ t! 1 ~ t 1 ~! ~! l ~ t t ~~: ~~'!: ~, .. ~ 1 t~.~ f' t:! .. tttlt:_"l '1 t t 1 ~ .. t~,·· ... : ...................... "" .............. . 

.. · .. ,~··p~~;;·~~·lAA·~~~~~··i~~i~iª~~l~~··¡~p~ii~~;~~·~·:ijgq··p~~~t~··~~·~~~~··{ij·); .. ·::::::~:::::;::::::::::;:::::: 
En representación de la .Ag.ru'pac.ión se proponen como V!l{!a,l~s para formar parte de la Co

misión 'Mixta a los' qUe se indican. y. quedan fadlltados para aprobar' hechos imponibles, cuotaS 
Pw.~tªle§ . y globales; relaciones de contribuyentes, 60ndicione,s y ,garantíaS: 

D. 
D.' 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

TITULARES (6) . -.D,o.mfclHo8 

SUPLENTES 

La Agrupación se compromete a' satisfacer los gastos de. insereión en el <Boletín Ofielai del 
Estado» de los anuncios relativos. al convenio y de los acuerdos' de su admIsión. a tr4mite y 
aprobaéión . ' 

Se acompañan la certificación de acuerdo y' ótros extremos y la relación numérica de cori- . 
tribuyentes. '. . ..' / 

. . \.. . . ' 
f)UPLICA a V. E. se sirva dar las órdenes oportunas para admitir a trámite esta solicitud de convenio, y en su dia 

y Caso dictar la Ordep ministerial aprobándolo por eÍ periodo, heéhos imponibles, cuota global y demás condi-
- clones praced,entes. >, ' 

••.....•...•........••.... , •. ,. ~ ., .. ,. de ......................... de .1.96 •••• 

( 1) l&cal!dad y dirección. 
(2) Nac1onal, provincial o local. 
(3) Calidad ,=n que actúa. 
(4) Detallarlos con su denominación fiscal. . 
(6) Señalar si han de ser uno, dos o cuatro vencimientos. 

ce) Consignar su nombre o. en caso, la persona jurídica. que represente, 
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1\10DELO DE CERTl.FICACION O),; AC()),;RlJO y Ól'ROt:l BXTltEl\IOS 'l'amaño A-4 (210 x 297) , 

Don ..•......•. , ............. ; ................ " ... ; Secretario .de .(1) ............. , ......................... , .......... , ........... . 

con, dom1cUio ,'en ..................... ; ........ ~ ••....••••• , calle de .••• ~ ... _~ .••••••••••••••••••••••••.•.• número .............. . 

CERTIFIOO: 

Primero.-Que esta agrupación ha. cumplido laS formalidades que la Orden ministerial regu

ladora de ~venios, de Timbre estábleoo para la exposición y corrección de listas de agrupados. 

, . 

. Segundo;-Qué as1m1sinoha cumplimentado las que el Reglamento por que se rige señala 

pará la ad,opción válld~ del acuerdo de petiCión d~ convenio por la Junta· (2) .... ; ................. : .... . . " 

aéuetdo que se aprob61ncluyendo todos los extremos,·que contiene lasol1citud. 

, '. 
Tel'cero.-Que la personalidad y capacidad de don .............................. u...... y don ........... . 

....... , .... , .. : .... : ...... como 'PlaSidente y. Secretario de' esta Entidad. les res~ltan' de haber sido 
, ' 

designados para .táles, cargoS en (3) .............. : ............... y seguir desempefíándolos actualmente, 
, . . ~ ~ . 

con las atribuciones qúe' les confieren los articulos ........... :... del' citado ReglaÍnento; aprobado 

en f~~ ........... ~ •• , ••••• ___ •••••••••••• 

y para que cO~te. en cumpl1m1ento y a lose!ectos previstos en la Orden m.itili;terialcitadá. 
'- .. -" . , 

expIdo la presente. visada pOr el señor Presidente. en ............... : ................. a .' ...... de .... : ...... . 

~ ••• ; ........ de 1960. 

(1) Nombre de la Entidad sollcltante. 
(2) Clase de Junta. 

V.O B.o'" 

El • Presidente. 

!(3) Consignar las fechas de las Juntas o acto& da la designación; 

El Secretario, 
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MOI;lt:LO DE KECLA1\IACION POR INCLUSION INDEBIDA EN U N CONVENIO Tamafio A-4 (310. x 297) 

Converilb (1) 

Agrupación: 

de Timbre número 

TImbre móvil 
de 3 pesetas. 

Emprªsa: "\. 
Domicilio (f) : Provincia: 

Sr. Adm1ritstrador de Rentas Públicas de ......... , ...................... ,. ........ . 

Don ............................................. , ·como (3) , ., 

nada, atentamente expone: 
< 

de la Empresa mencio- . 

Q~e ha tenido conocimiento de su inclusión ,en el convenio indicado, .y <dentro del plazo 

reglamentario interpone la rec~amación que .. al,ltoriza la norma 15. número Lu e) y 7.ode la Orden 

miri1sterial reguladora de convenio;>, por inclusión indebida en el mismo, alegando lo&. siguientes 

FUNDAMENTOS (4): '\ 

.......................................... .- ..................................... ' ................... ; .................. o' ... o" ............... ~ ................................. e ................................... . 

.. •••• ••••••• !' ......... ~ .......... ' ............ : ........ 'O •• 'O ................. ~. 'O .... 'O ..... ~ ..... ~ ....... \ •••••••••••••••••••••• J •.•••••••••••••••••••••••••• ~ ........... : ••••• 

............... ~ .............................................................. ~ .................................. ~, ............ ~ ....... ~ .. : ................. . 
•••••••• ••••• .......... ••• •••••• ....... .... .......... • ,".~ ••• " ..... 4 ..... ~ ••••• ' ................. ,."" .......... ' ............ ~' ••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••• , ..... .. 

, ..' .. ............................................... : ........ , ............................................................... , .................................. . 
•• ; •••••••• "." ~ ............................. ~ •• o· ... o ..................................... : ••••• ~ ••••• ~ ............. : ••••••• ~ •• ~ •••••••••••••• :.. ............... .. 

.. -.. ................................ "' ........................... , ......................................................... ~ ................................. ~ ......• 
........................... : ....................... ; ....................................................... :: ......................................... ' ...... .. 

~ , .. - ~ f 

......... : •• ,. ........... '~ ."0 ................. 0 ...... : ............. , .............. '~ ............ ' •••••• 0 •••••••••••••••••••••••••• ~ ........................ ~ ............ ~ 

/' 
_ .................................. ,0 ••••••••••••• : ...................... ~ .................................... ,. ••• ........ ., •••••••••••••••••••••••••••••••• l ..... ., 

SUPLICA a V, S, se sirva. excluir a. esta Empresa de dicho convenio y dar las órdenes oportunas para Q.ue se anu1~ 

la cuota que se le ha s1ig.nado por razón del mismo. 

(1) Nacion81, provinCIal o local. 
(2) Localldad y dirección. 
(3) Calidad en Que; actúe . 

.(4) Exponerlos brevemente. acompañando sus comprobantes, 

a ...... de 



6906 23 maro 1960 B. O. del E.-Núm. 123 

MODELO . DE .1t~ClON ,NUlIIERICA DE CONTRIBUYEN1:ES Tamafio A-4 (ÚO >; 29'1) 

Convenio 'sobre Timbre del Estado. 

Agrupación: 

Ámbito: \ , 

/ 

,1 

RELACION ÑuMERADA de todos los contribuyeI,ltes efectivos que en la actualldadpertene

éen a: esta A~pación y' que qued~ " r~$lJltM ª~ la QU~ ~~. IJPt1.J~J:>~ elJ de1lP1t1va: 

Nombre y ape~os 

jil!lillI ti dJ _ SI! qa=z , -

, .......................... a 

v.o B .. r. 

El Pi'e$ltIetlte. 

Pomlc1llO ActiVidad . 
complementarla 

, \ 

de ... _ ................ de 196 .. . 



B. O. del ~.-Núm. 123. 

Í'1mm:e ll!.6vu 
de 3' peseta,., 

. , 

23 mayo 1%0 

Convenio (1) 

Periodo: 

AgrupaCión: 

. Einpresa: 
l)QmicU1o (2): 

.............................................. de Timbre 
. ¡' 

Provincia: 

Ilnio. 'Sr; '(5) ... , ........................ ., •.... : .• , ................ . 
. ', 

6901 

Támaflo A-4 (::no x ~97) 

. 'I?o~ .......... : ... , .... ¿ ••• _ ... ; • ., .... ; ••••• ., ... , como (3) •• : ......... ;; ....................... de la Empresa menCio-

, naila, aténtamente ex:pone: 

\Qu~ ¡:Iubll~ado en 'el <J3QletínOflcUü<4> ................ : ........ , el .acuerdo que adm1te_a trámJte , . . . 

lil;.sollcltud: 4e co)lvehlo presentada por 'la Agrupación refétida, hace constar Que opta por' el 

régimen ordinario .de .·exaccióndel Impuesto, y , 
, ~ <.' • • • 

. - .' " . \ . -
SUPLICA a V:·I.se sirva tenetlopor asUnaliliestado' y por la formUlada reil1.:~ncia al eXpresado ct>nvenio ... 

• .0$." 

, " 

. (1) Nacional. provincial o local. 
(2) Localidad 'y dlrecCió.;¡, 
(3)' CaJid2.d en :~ue actue. 

\ ' 

a ....... de. ...... ........ ...... c1e 196 ... . 

(4) (Pe: E,ndo J de la provincia. 
L5) SLlbd:rectcr ¡reneral se¡;.¡ndo de Tributos Especiales o De'legado de Hacienda, según se trate de convenios nacionales ti pl'Q

v!nciales y locales, 
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6908 23 mayo 1960 

MINISTERIO 
D E' LAG O BE R N A C ION 

t.t' 
ORDEN de 7-de mayo de 1960'por la que se regula, la 

aplicación de la tarifa postal del servicio' interior a 
los envíosA. O. destinadOs apaise.s can. los que exis-
ten'ACUf1"dos, postales particulares. ' 

TIustrisimo seftor: 

Con el fin de evitar que Entidades comercialeS o industria
lesradicantes en el extranjero se beneficien de nuestra tarifa, 
del servicio interiot, haciendo aeposi1;ar en España sus nume
rosos envios de propaganda para paiseS eón Íos' que, existen , 
Acuerdos especiales qUe regulan tal concesión, lo, que repre
senta un perjuicio para nuestra Administración y, ad~ás. una. 
contraposición 'cOn el espíritu que animó la citada concesión, 
dictada principalmente en favor de loo usuarlCll}, españolé&, ~ven-
go en disponer lo siguiente: ' •• , " 

l. Para ql,le 'puedan goZar 'de la aPlicación d~, la tarifa del 
servicio interior los' envios ,~ O. (.objetos no' incluidos en las 
categorias óe cartas y tarjetas, postales), ,depositados en Es
pafia con destino a lps. ilruses con los que eximen Acuerdos 
postal.~ particulares Que permitlln tal ben~ficio y ouyo con
tenido. sea propaganda; se hMe pr~ que tales envios se&D' 
e¡rpedidos por 're$ideútes en, nuestro p~, y ,llue la proPIJglillda 
se refiera a prOductos industriales o comerciales elaborados 
por Entidad!)S que tengan en Ef;paft3 sus' actividades. , 

,n. Los envios A. O. que no, reúnan. las, caracterlstica.$ , 
apuntadas se someterán a la aplicación de la tarifa interna
cional; cualquiera que sea el paisextránje:(& a que estén ó:éi-
tinados. "',' ,,' 

III. Por esta DireOO1ón ,General d~ OolT~ Y Telecomu
nicación se adoptarán las pertinentes niedidas para el cum
plimiento de lo' anteriormente dlspu~. 

LÓ digó a V. L pata.~ conoc1m1ento y e!ecJ;os. 
Dlosguarde a V .. L muchos años. ' , 
Madrid, 7 de mayo de 1,960. ' 

~NSOVEGA 

-TImo. Sr. Director' ge~erál de CorteÓ5 Y'llelecomuni~ciÓ:Q. 
~ :. ,~ 

MI'NISTERIO 
DE 'EDUCACION NACIONAL . 

ORDEN de 4 de abril de 19IWpor. laque se refunde el 
te:r:to sobre distnOución ele tasas ele exámenes de los 

'. grad,os de Bachilteratd; , " 

nustrlsimo sefi.or: 

Con el fin de acomooar las normas vigentes' a, la modifica> 
ciónintrod~cida por la Orden de 1 de abril de 1960, 'que fija 
en 17,5 pesetas la' tasa de inscripcIón en los exámenes de, grado 
del Bachillerato, . ' " 

_ Este M1riIsterio ha teI1ido a' bien aprobar el siguiente texto 
refundido de las normaS para la distribución de las tasas co
rrespondümtes a ~éries de los grados de bachiller: 

1.0 Tasas de los exámenes de grado.-La tasa de matrícula 
de grado, tanto elemE!ntal, como' superior,será de 175 pesetas, 
según establece la Orden de est.e MiniSterio' de 1 de abril de 
1960, reguladora' de las tasaS de la. Enseñanza. Media. ' 

Gozarán de matrícuia gratuita o reducida, en su caso, ex
clusivamente loS" beneficiarios de familia numerosa /:le segunda 
o, primera categoria. - . 

2.0 Distribución de tasas.-a) En prinl,er lugflir se nesUna" 
rán' a gastos generales de la Inspección 10 pesetas por cada 
alumno de pago con matrféula ordinaria, y cinco pesetas por 
cada alumno con carnet de familia n~erosa de, primera· cate-
goria.. ' 

I ' b) Igualmente se destinarán 15 pesetas por cada alumno 
de pago con matricula ordin9iria y. 7,50 pesetas por cada alum
no con carnet de familia numerosa de primera categoría para 
contribuir al, pago de dietas y gastos de locomoción de los' 
Jueces, en la parte a que no alcance el crédito que figura en 
el número 132.345 del presupuesto de gastos del Ivfinisterio. Si 50- , 

brasen fondos de aquel concepto se aplicarán al pago de gastos 
generales de la Inspección. . 

,c) . Él resto de. los ingresos recaudados se distribuirá del 
modo siguiente: 

Derechos del Tribunal examinador, 75 por 100. 
Personal adm1ntstrativo, 4 por 100. 
Personal subalterno, 1,5 por 100. 
Material, 1,5' por 100. 
Caja única especial del MinIsterio, 1 por 100. ' 
Mutualidad. de OateclráUcos de Iristltuto, 2 por 100. 
ObvencioneS de li, !pspección, 4 por 100. 
ObvenCiones de !(nstitutos (fondo común); 11 por 100. 

3.0 Derechos' de examen.-Los ·derechos correspondientes a 
los ,miembros de cualquier Tribun.ai por ~a alumno que el' 
respectivo Jue'& examine, ya sea ,en ambas pruebas, ya en una 
sola, serán los siguientes: 

Un Presidente, 20 pesetas. 
Dos Inspectores' Vocales permanenteS de cada Tribunal, 1\ 

20 pesetas, 40 pesetas. ' , 
~Dos V,.ocales Catedráticos de Institutos o Profesores, no ofi.-, 

ciales 'del Centro a. qUe pertenezcanios, alumnos, a' 10 pesetas, 
20 pesetas. , . 

Un V~l'de Religión, nQmbrado po),' el Ordinario eclesiás-
tico, lO pesetas. , ' ' , 

Abona.das. estas cantidades el remanente de la partida de J 

«Derecho.s del Trlbullal examinador»; si lo h~biera. -se destinará 
a compenSar el détlcit· que pudiera prod~<:irse en algunos '. Tri· 
bunales y a incrementar los fondos preVistos en el párrafo o) 
del 'a.p~rtado 2.0 de esta <llsposición. . . 

4,0 Distribución de derechos de 'los eXaminadores..,.-a), A 
los,' Presl.dimtes catedciticos' de 'Universidad,. los Vocales per-, 
,tuanentes que no sean Inspectores, los ·Profesores de ,Religión y 
looi;Vocales no perman~tes lél; seráÚ satisfechos susderechü$ 
en los Centros en donde se realicen los exámenes. 

b) Con los derechos 'de los Inspectores.se hará un fondo co
mún, que se dIstrlbIDrá en partes igUaleS. cualquiera que sea el 
nwnero de Q,lumnos que cada UÍlo de ellos examine, para lo 
cual 'las cantidades que les pudieran corresponder; co~órme al 
número 3.0 de esta Orden, seráÍl enviadas, a·la ~Habilita<:1ón de" 
la Inspección Central de Enseñanza Media, en Unión del resto 
que se menCiona en el penúlti~%fn~afo. del apartado 7.Ó 

5.0 Derechos del personal a ratlvo y subalterno.-El 
4 pOr 100 destinado a, persQnal adminlstrativó será distribuido: 
1 'por 100, al OfiCial del IpStítuto que l:Iaya. hecho la, D;tatricu-: 
la, y 3- por 100, al Oficial :,que esté al servicio del Tribun8.l para 
la confección de nóminas y demás trabajos admirilst¡;¡¡.tivos. 

El 1,5 por 100 para el personal subalterno se entregará rnte
gro' a 106 Bedeles ó' Porteros del tnstituto dónde se verifiquen 
los, ejérc1cios que colaboren directa o indirectamente 'en la5 
tareas, dél Tribunal ' ". 

, 6.0 Materlal.-El U por 100 destiJiado a material se énvia~ 
rá integro al- Inspector Jefe del ·Dlstrito •. aI que corresponderá 
abónar las' facturas que encuentre debidam,ente justificadás. 
, 7.0 Depósito' y ·envio de fondos y compensación.-Cuando 
acabe el periooo de matricula los' Directo.res de los Institutos 
orüenarán: ' ' 

. ' . . 
a) Que quéde depositada~ en la Caja del Centro, a disposi

ción del Inspector de Enseftanza Media Jefe del Distrito, la 
cantidad correspoI).diente a los siguientes conceptos: .' 

Los derechos de examen que d~ban perCibi,r los Jueces que 
'no sean Inspectores. ' 

El 4 par 100 para el personal administrátivo. 
El 1;5 por 100 para el personal subalterno. 

b) Que se envie. a la llnspección del Distrito el importe del 
1.5 poi 100 destinado a matérial. -

c) Que se envíe el résto,' por cheque cruzado a nombre del 
Habilitado de ,la Inspección Central de Ensefianza Media. por 
conducto\de la. InspeCción del Distrito. 

La Illspección del Distrito, recibidos los cheques de los Ins
titutos de su demarcación, los enviará a la Inspección Central 
para' su conocImiento y entrega de las cantidades que les co-
rr~ondan a las respectivas Cajas. ' , 

8.'" Procedimiento de pagó.-Cuando haya terminado el tra
bajo' de exámenea en un Instituto el <Presidente del Tribunal 
ordenará la confección de nóminas y el correspondiente pago 
a todas las personas qUe hayan devengado legalmente' algún de- ' 
recho, recabando del Director del Instituto las carítidades que 
tenga en' depósito para este fin .. 

Pondrá sumo cuidado eh que qu~den formadas, y enviadas a 
su destino; cuando proceda; todas, las actas,nóminas y cuen~as 
referentes a su actuación. dabíerido conservar siempre en su 


